
BOLETIN OFICIAL fflMORDINARIO'
----- --- ------ - .

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Reemplazos.—Vircular.— Habiéndose observado que al
gunos comisionados de los Ayuntamientos de esta provincia, al 
presentarse ante este Cuerpo para hacer la declaración de in
greso en la reserva de los mozos de la edad de veinte años, so
lamente lo verifican de los declarados útiles y reclamados, de
jándolo de hacer con respecto á lodos los demas sujetos á la 
misma reserva aunque hayan sido eximidos sin reclamación al
guna; y hallándose lerminanlemenle prescrito en la regla 6.a 
do la orden del Gobierno de la República de 3 de junio último 
inserla en el Boletín extraordinario n.° 983 correspondiente al 
dia 9 del mismo mes «que todos los mozos sujetos á la reser
va volverán á ser reconocidos cuando se presenten en la capi
tal,» y por otra orden de 30 del espresado junio, inserta en la 
Gacela oficial del dia 1.° del corriente, se encarga entre otras 

I cosas se cumpla estrictamente y al pié de la letra la disposición
| 6/ de la orden circular antes citada; y con el fin de evitar los
I inconvenientes que son consiguientes, he creído del caso prc- 
¡ venir á los señores alcaldes que no hayan interpretado el ver- 

• dadero sentido de la prevención 6.a citada, que se hallan en el 
caso de citar y presentar ante este Cuerpo, á todos los mozos 
procedentes de su alistamiento con los espedientes incohados, 
cualquiera sea la exención que hayan alegado, á fin de proce
derse á su nueva revisión y confirmación ó revocación do fa
llos, de conformidad con las disposiciones antes citadas.

Palma 17 julio do 1873.—El vice-presidente de la C. P.— 
Antonio Marroig.—P. A. de la C. P.—El secretario, Silvano 
Pont y Mnntaner.

Imp. de P. J. Gelabert.
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